
GOBIERNO 0£ LA 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Wr~rr~t~. 
DIRECCIÓN GENERAL llE ÉTICA 

E .INTEGRID.Af7 GW-sERNAMEN T A.I. 

CÓDIGO DE PAUTAS 
ÉTICAS 

al ser designado (a)  ~~u l~ LLf- O4 ( 
 
(?Q I ! Iú C 4   mediante el Decreto 

No.  1G)
q  Z ¡ ff ' por el Sr. President~epública, Lic. Luis Abinader, en su condición de Jefe de Gobierno y en / 

de ta facultad que le.confere el Articulo 128,. numeral 2. de la Constitución de la. República, al aceptar esta designación. 

confiado (a) en mis calidades técnicas y solvencia moral, ME COMPROMETO A: 

1) HONRAR con mis actuaciones y comportamiento, el cargo en el que he sido designado (u), cumpliendo con el compromiso de 

servir a las personas } a la Soctcdad Uominicana en su tXTlijutitfii. 

2) SOMETER mis actuaciones y las del personal bajo mi responsabilidad, a io pautado en la CuiiSiiiu i ¿ +a ...j blic., ca 

este Código de Pautas Éticas y en el Régimen !;tico y Disciplinario establecido en la Ley No. 41-08 de Función Pública, cuya 

implementación asumo como prioridad, en el entendido de que la Sociedad Dominicana demanda la puesta en marvba de un sistema 

de nnsTctienoias que estimule el cumplimiento de la ley y penalice las conductas inadecuadas. 

1 DM. N.STgA R_IOC ,bien ese de! Estado q„r me han sido confiados en el cargo que he sido designado, con honestidad, equidad, 

eficacia, eficienciay transparencia, acorde a los principios estratégicos de planificación, coordinación y adecuada colaboración con 

las restantes Siepenidetn iaJ dei Glii :nno y iü wv !edad. manirando !a utilkh d rl. la cnnnnración y el trabajo en red. 

4) TRABAJAR Can entusiasmo, eedicaeton y sin diserimittactóti k ct+aiytii: natu ateza y .mantener una re!aeión de respeto 'nn 

el personal bajo mi supervisión, fomentando en ellos integridad ética y moral, respeto mutuo, trabajo en equipo y liderazgo, para 

obtener los mejores resultados posibles al menor costa. 

5) CREAR canales de comunicación y contacto directo entre la Administración l'ítbliea y las personas, que permitan conocer sus 

demandas v tomar las decisiones correctas basadas en la satisfacción de sus necesidades. 

ci CUMP. !A !ae r;orrrtas de trensnareneia;  comprometiéndome a: 

Ficsuittw- Úfi dti aiacivn ju.n.: a de bienes. a mts tardar a los 30 días de asumir el cargo. y a demostrar el origen de los 

mismos antes, durante y después de haber finalizado mis funciones, o a requerimiento de una autoridad competente. 

b) Presentar anualmente mis informes fiscales y la constancia de mis compromisos tributarios, así como las exigencias 

que se me requieran con esa finalidad. 

aY 

7) CUMPLIR Y PROMOVER continuamente el respeto a la Constitución y las leyes aplicables at saciar primito y ias norrrm 

de control interno en República Dominicana y en cualquier otro pals, estudi&ndolus, conociéndolas y contribuyendo a su difusión. 

En caso de que tenga alguna duda. procuraré asesoría legal en las instancias que corresponda, entendiendo que me esta{ probttdo 

adoptar cualquier medida n decisión que pudiera constituir una violación a la normativa vigente. 

nte de !cs piar mc que p.ircuita ta institución a mi cargo. suprimiendo tramites que 
1 r[l117ttiylii~ 1.flii Ñit}'rwº~.. Ct: ~I :iejvrú.^.;:C.. ...r . .£~ ..,_ , 
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no agreguen valor, asegurando que las personas reciban los servicios y atenciones que requieran en tiempo oportuno a un costo 

razonable y evitando el uso de canales no formales para su obtención. 

9) VELAR personalmente por la integridad de los procesos de compras y contrataciones públicas que se ejecuten en la institución 

bajo mi .r ponzab?lidad, Cn prnmrti._tndonie a adoptes las mnrli4AC fPrP.CRriac nara,RCPoiirRr (11i(. las castos finaliss sean actuales. 

integrales y precisos a la techa en que se ejecute cada proceso. 

10) ASEGURAR que los procesos de compras y contrataciones públicas en las instituciones a mi cargo, se ejecuten en observancia 

a tos nueve principios que rigen las compras públicas relativos a- eficiencia, iguaidad y libre cinttpetcucia, tsturtipatcuvis y 

publicidad, economía y flexibilidad, equidad, responsabilidad, moralidad y buena fe, reciprocidad, participación y razonabilidad. 

11) RESPETAR los derechos y hacer cumplir los deberes establecidos a favor de quienes laboran en la administración pública, 

promoviendo la excelencia y el desarrollo de capacidades y talentos, evitando todo abuso y discriminación de cualquier naturaleza 

reconociendo el valor de cada persona 

12) RFrnN'W'ti R. Ja íáttnidad dr. los ciudadanos surte la lea para la ley y por la ley y la autoridad de las instituciones delegadas 

para supervisar- investigar e intervenir en caso de necesidad, duda o sospecha. 

13) IMPLEMENTAR políticas públicas fundamentadas en sistemas de integridad que promuevan el desarrollo y perfeccionamiento 

cae un gobierno abierto, furialecretido los tierecitos de tO1los (tt4 y Co e~po~tid k s dei y ~ 
>, 

r •s  "' i ~+ . ~a~ifiS" uCtw+~a ttu(unlrwrrtñ.úo..4, .,.,~

asegurando la perspectiva de género y el afianzamiento de la justicia social. 

14) EVITAR mi participación personal y la de los servidores públicos bajo mi responsabilidad, en la toma de decisiones en asuntos 

donde pueda existir conflicto de interds suyos o de familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad. 

15) ACTUAR apegado al cumplimiento de la Constitución de la República, las leyes y la moral pública, basados en el respeto a la 

dignidad humana val r imen de derecho que debe normar la vida en Sociedad-

iú t  Oi JE„ 1 , . cte donde rh il úid donde haya i dir' de abuso de n(Ier n r nit' l' citnarihn t . ..,..f«t.C:3.^.e..........,.iC...,.. donde VX:~tw ~C~pV. r ~e . ª ê:_....~:t, f? _ _d  .~ _ . t^~ 2_ _ ~. _ 

carente de la transparencia que deberá acompatiar todo acto del gobierno y de la administración pública, reconociendo el deber de denunciar ante 

la autoridad compeeeata en caso de resuiuu afgano se ios supu~iios. 

17) RECHAZAR dádivas, regalos, incentivos o beneficios pnvados, de manera personal o a tnuves de mtenuediarios, para beneficio propio o con 

el interés expreso de quien la ofrezca de recibir servicios o acciones vinculados al cargo que ocupe o a los servicios a cargo de otros funcionarios 

en cualquier ámbito de la administración a la que pueda tener acceso directa o indirectamente. 

18) NEGARME a utilizar todo tráfico de influencia y a realizar cualquier otra actividad que afecte la imparcialidad de lag prácticas públicas o 

romnmmrl»n In moralidad gubernamental. 

Por tade le ;r^.:. ionsntte.expr^úado SUMO EL COMPROMiSSO de prl n/M'Pr las pautas ¢tices sigui h H'ar1as y Pi Ri<O,imPn l l,rn V tilseiolinarin 

establecido en la Ley No. 41-08 de Función Pública y RECONOZCO la necesidad de impulsar la puesta en marcha de un sistema de consecuencias 

que esnmuie el cumplimiento tic ta iey y ptYtaiitx su irlo aeiYtiuitin. Pu i 4,Jtuiguicaiic, tdni+yiti+n+ito a. :jrckió ¿ úfWi. o ii i, (a)

(a) público (a) al cumplimiento de estas pautas etícas, honrando así la posición gubernamental para la cual he sido designado (a) y los valores 

constitueionáles de la República. 

Firma: 

Cédula: 

Fe.eha
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